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tes qlle itnponclrii cl I'ode1· Éjecnti\'o ti 
beneficio de las rentas municipales de 
las provincias de uforacaibo, Mérida y 
Trujillo por iguales p:1.rtcs, dando el 
cmpr'-'&u·io la. fianza. hipotecaria respec
tiv,t á satisfacción de la Secretaria de 
Hacienda. 

A.rt. 13. El pr1:sc11t-'.} privilegio no al
tcrn ni contrm-ía de modo alguno el con
trato que en 2G de junio de 1S51 cele
bró el Poder Ejceutivo con Alfonso Ri
dde. sobre c! establecimiento de una 
lín~1, de p!lquctes de Yapor para la con
duecion de COITOOS desde Ciudad Bolívar 
hasta i\farac,1ibo. Tampoco impedirá la 
entrada de otros buques de vapor en 
el puerto de Mar.1caibo, ni la carga para 
exportación que éstos puedan hacer en 
las costas del lago, confonuc á la. ley. 

Dado en Caracas á 23 de iebrero de 1853. 
año -24 de la Ley y 43 de la Independcn..'.. 
dencia.-El Presidente del"Senado. ,S'ilves
lre, A.rzobispo ele Óaracas.-El Presidente 
dela Cúmara dcR~presentantes, José 8il
rerio 0011.uílez.-El Secretario del Sena
do, O. Pompa.-El Secreta1;0 de h1, Cá
marn de Representantes, J. Padilla. 

Caracas mm-zo l O de lS.53, año 24 de la 
Ley y 43 de la, Indepcndcncia.-Ejecú
tese.-J. O. 11fcmayas.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en lo Despachos del 
Interior Justicia. y Relaciones Exteriores, 
R.amón Yepes. 
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DECHETO de 15 de marzo ele 1853 aprobmi
do el arreglo celeb1'lltlo m 30 ,le abril de 
185:1 j>or el l'oder Bjec11tii:o con J,um 
.Reei'es. 
El Senado y C,huara de Representantes 

de l.1 República de V cnezuela reunidos 
en Con!rreSO: visto el convenio celebrado 
en 30 ele abril úlfüno por el Poder Eje
cutivo con Juan Rccves ciudadano de los 
Estados Unidos del Norte América. sobre 
el pago de -.;-cintiocho y medio por· ciento 
ele once mil cuatrocientos ,•cinti<matro 
pesos sesenta y cuatro centa,os, que 
reconoce la. Nación de la am-ccncia. de 
aquel contra hi República de Colombia 
por suplementos en ,iveres y numerario 
para el equipo da !a- armada nacio~al 
dunmte la gncrr,1. de la Indcpenclenc1a, 
decretan: 

.Art. único. Apruébese en todas sus 
partes el arreg:lo que en 30 de_ ab~ próxi 
mo pasado hizo el Poder EJecnt1vo con 
Juan Rccves, sobre el modo de satisfacer 

j 

ll este ciudfülauo Je Íos Estuíos ünidos 
la cantidad de tres mil doscientos c~
cucnta y seis pasos, dos ccmt .. wos, que 
corresponden á Vcuczuel.a del crédito que 
que reclama, por .suplementos en víveres 
y numerario para el equipo de .la. arma-: 
da de Colombia- durante la gucrr,1, de la 
independencia. 

Dado en Caracas á. 12 ele mano lle 
1853, afio 23 de la Lc:y y 43 de la Inde
pcndencia.-El Vicepresidente del Sena.do, 
JeslÍs M. Olaechea.-El Pre.sidente de la
Cúmara de Representantes, José 8ifrerio 
Go11zcílez.-=--El Secretario del Senado, G. 
Pompa.- El Secretario de la Cámara 
de Representanres, J. Padilla. 

Caracas, mm-zo 15 ele 1S53, año 24 de la 
Ley y 43 ele la Indcpendcnci:1 .. -Ejecú
tesc.-J. G. 1lfonagas.-Por S. E.-El Se
cretario de iJi~tado en el Despacho de 
Hacienda, I'blro Oarlos aelli11ec111. 
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LEY ele lG ele ,,,,.,rzo ele 1Sü3. 15" título 7° 
del Oócli90 ·de p·oce<limieilÍo j1ulicíal so-
bre jriicio ele alim1:,1fos. · 

(In....c:nbsist.ente por el iuciso 22, a,rtícnlo 

13, del número J .'.!,23). 

El Senado y Cámara, de Representantes 
de la Tu!públic.1, de Venezuela, reunidos 
en CongrcSO, decretan: 

Ley 15", 1-ítulo 7° del Oódigo ele proc.e
d imie11to judicial 

DEL JUIGIO DE ALnl.EXTOS 

.Art. 1 ° Los alimentos se pueden exi
gir 6 por disposición lle la ley, ó por 
equidad natural, ó por voluntad resta
mentaria, 6 por contrat-0. 

A.rt .. 2° Cuando se demanden alimen· 
tos que se deban por disposición de la 
ley ó por equidad natural, dcspues de 
haberse procedido conforme á las leyes 
2" y 3" título 1° de este código, has~'\ el 
acto de la contestación y conciliación; 
si esta no tuviere lug-ar, el juez con ,ista 
de las actas dererminará en el mismo 
acto. ó á más tardar dentro de seis días. 
como los puntos de meró derecho, lo qué 
considerare de justicia. 

A.rt. 3° Para el efecto deberá el de
mandante acompañar siempre éon su es
crito los documentos 6 justificaciones 
que ameriten, no solo su derecho á los 
alimentos, sino que compmcben igual
ment-e su falta de medios y la- posibilidad 
del que deba proporcionárselos. 
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An: 4° De la deierminación del juez Los ·r~nes; cabecera dei cantón. 
no se ou--a apelación más que en el San Die!!O, Pru'acotos. 
efecto devolutivo. San Antonio. Carrital. v 

Art. 5° Pero si eu el acto de la San Pedro. :Macaraó. ~ 
contestación opusiere <>l demandado ex- Art. 2° Los limites de este cantón 
cepcion~s de aquellas que constituyen · sci-.ín los mi;;mos que han conserva,
lo que se llama en clereeho artículo do ha;;ta hoy sus pa1roquias, mien
perjudicial, y que probad~ le Iibralian tras se dicta. una ley sobre división te
de la obligancia de dar alimentos, e:n rritoi;al. 
tonces el juez, sin dictar nada sobre .A.rt. 3° El Gobernador de la pro
la demanda pi.:1.nc:ipal, sustanciará di- vincia de Caracas nombrará el Jeic 
~ho artículo y segui.rú por todo;, los político y el Administrador de Rentas 
trámites del juicio civil on!in.u-io. :Municipales del nuevo C.'lntón, enb-c 

·A.rt. 6° Fenecido el artículo. :;i la tanto que In Diputación pro,incial pro
última sentencia fuere l:Ontra el 'deman- pone las ternas correspondientes. 
dado, deberá reso!wr el juez sobre la Art. 4º El mismo Gobernador con
solicitud del demand,mtc de la mane- vocará cxtraordinru;amentc la Asain
~ que se le autoriZll por el ai·tícnlo I blea municipal de Caracas para que 
2<> de esta ley. : estil- nombre, para solo este·año, cuatro 

Art. ·1° También se sust.mci.u-á y ~ concejales y un procurador ~unicipal; 
~e~ ~ c~usa por los tr;ámites del ' de_ que debe l:Ompo~erse ?~ nuev~ C~n
Jmcio ordinario cuando vcrsc_·Ia deman. SCJO, hasta que la D1putac10n provmmal 
qa sobre alimentos pasados -ó que se en su próxim_a reunión designe el nú
qeban por voluntad t~stament;u-ia ó mero cone.spondicntc conforme á la 
por contrato. ley. Del inimo modo procederá á nom-

Arl-. 30 La cantidad que se haya de · brar ~~c~a _ 1L"_:"11blea, un juez de pa
dar por al!mcntos, se fijará por dos i'l'O(Jlllil _.Y "u ~uplente. 
expertos nombrados en !a forma pres- _.Art. :~º Desig:na~o que sea por J_a 
crita por la ley respectiva, siempre que Diputación _provrncial de Caracas e! n~
no haya sido desi!mada en el contrató mero de miembros que ha de contituir 
ó última voluntad:- el Concejo munici_pl:11 de oGuaicqipuro,• 

Dada en Caracas á 9 de marzo de 1853_ la_ ~~un ble~ _nullllc1pal de_ Caraclls los 
año 24 de la Lev v 43 de la Independencia' ehgu--a en di_ciembrc de 1S:.,3, )~ durarán 
-El Vicepresidente del Senado, Jesti; en s1;1~_ fuuciones h~sta. el m1s~o mes 
M. Olaechea.-ElPrcsidentedela Cámara de diciembre de lSI>-1, qu~ seran reem
de Representantes. José- 8ilr:erio Go11zci- bpllazados ~? allos lqulc cligiered la Asamó -
lez.-ElSecretariodel Senado, G. Po111pci . ca_ !!1UmCJp· < e expresa o cant n 
-El Secretario de la Cámar-.i. de Rcpre- Guaicrupuro. _ 
scntantes J. Padilla. Art. Gº El sorteo preverndo por el 
C~. marz-0 16 de 1853. año 2-1: de la par'!~afo único ~~mio 69 de la lay 

Ley y 43' de la lndependeÓcia.-Ejecú- o~~amca de pr~nncias, t~~drá ~ugar_ en 
tese.-J. G. Mo1tagas.-Por s. E.-El Se- clicic1ñbre del an_o d~ 1S::io, CUJO resul
cret-ario de Estado en los Despachos del tado __ s~ comum~a . _á la -~blea 
Interior. Justicia y Relaciones Exterio- m~rnc1p~ en la 1c1rnion ordinaria del 
res, R.aÍ11óu. Yépes. mJ.Smo ano . 
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DECRETO de H <le marzo de 1853. eri
gie,u~o _el ca1tf.tfa G1!a.icaipiiro é,i l<i 
prot!111Cta de, Caracas. 
El Senado y Cámar-a de Represen

tantes de. la República de Venezuela 
re~nido~ en Congreso; decretan : 

Art. 1° Se erige en ·la provincia de 
Caracas un nuevo cantón con el nom
.ore de Guaicaipnro, compuesto de las 
parroquias siguientes: 

. A.rt. 1° El Gobernador de la pro,in
cia, en ,ista de la población de las 
pru-roqnias ya referidas; designará el 
número de electores pro,inciales y mu
nicipales que correspondan al cantón, 
con el objeto de que en las respectivas 
.Asambleas parroquiales, se lleve el re: 
gis~ con-espondiente con la debida se
paración. 

Dado en Caracas á .15 de marzo de 
1858, año 24 de la Ley y 43 de la Iride
peudencia.-El Vicepresidente del Senado, 
Jesús M. Olaechea.- El Pr1SÍdente de 
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